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El caudal medio de consumo de agua potable
para cada una de las áreas de ampliación solicitadas es
el siguiente:

Las aguas servidas evacuadas cumplirán con el
DS SEGPRES 90, debido a que serán tratadas en las
plantas de tratamiento preliminar de La Serena y
Coquimbo, respectivamente, para ser posteriormente
dispuestas al Océano Pacifico a través de los emisa-
rios submarinos de La Serena y Coquimbo, respecti-
vamente, cuyas coordenadas UTM Datum: 56, son
Norte 6.690.666,8 m. y Este 278.793,1, para La Sere-
na y Norte 6.684.639,7 m. y Este 271.594,9 m., para el
emisario de Coquimbo.

Se hace presente que, por tratarse de 6 solicitudes de
ampliación independientes entre sí, los interesados en
las referidas concesiones podrán presentar su(s)
solicitud(es) en los términos del art. 14º del D.F.L. Nº
382/88, por alguno(s) de los sector(es) comprendido(s)
en este extracto o por todos ellos. Demás antecedentes
en solicitud que se extracta.- Santiago, agosto de
2010.- Magaly Espinosa Sarria, Superintendenta de
Servicios Sanitarios.

SOLICITA CONCESIÓN DE SERVICIOS
SANITARIOS

Por presentación de fecha 8 de junio de 2010, don
Eduardo Abuauad Abujatum, en representación de
ESSBIO S.A., ambos con domicilio en Diagonal Pe-
dro Aguirre Cerda Nº 1129, tercer piso, ciudad de
Concepción, VIII Región del Bío Bío, solicitó a la Sra.
Superintendenta de Servicios Sanitarios, de confor-
midad con las disposiciones del DFL Nº 382/88, MOP
y su Reglamento, la ampliación de las concesiones de
Producción y Distribución de agua potable y de Reco-
lección y Disposición de aguas servidas que tiene en
la localidad de Tomé, Provincia de Concepción, Re-
gión del Bío Bío cuya concesión fue otorgada por DS
MOP Nº 239 de fecha 6 de marzo de 1998, para un área
geográfica de aproximadamente de 5,83 hectáreas,
identificada en plano adjunto a la solicitud de conce-
sión como ‘‘Loteo Michelle Bachelet». El área geo-
gráfica a que se refiere esta solicitud se encuentra
definida por las coordenadas UTM DATUM PSAD
56, de los vértices que se señalan a continuación:

Loteo Michelle Bachelet, comuna de Tomé

Vértice Coordenadas (UTM PSAD 56)
Norte Este

A 5.948.015,34 682.397,92
B 5.947.814,67 682.548,51
C 5.947.668,76 682.506,24
D 5.947.670,57 682.490,75
E 5.947.633,83 682.464,31
F 5.947.653,96 682.431,87
G 5.947.811,45 682.360,07
H 5.947.849,00 682.295,63
I 5.947.980,64 682.242,52

Los caudales recolectados, serán tratados y des-
cargados en la Planta de pretratamiento de aguas
servidas previo ingreso de las aguas al emisario sub-
marino existente en la Localidad.

Características del Efluente: Las aguas servidas
tratadas cumplirán con las exigencias establecidas en
el decreto Nº 90 del 7 de marzo de 2001. El tipo de
tratamiento se hará en la Planta de pretratamiento de
aguas servidas previo ingreso de las aguas al emisario
submarino. La descarga se realizará en el Océano
Pacífico desde el emisario submarino. Las coordena-
das de descarga de la boca del emisario en el océano
pacífico son N: 5.944.960 y E: 681.731.

La demanda proyectada para este sector es la
siguiente:

Demás antecedentes en solicitud extractada.

Santiago, julio de 2010.- Magaly Espinosa Sarria,
Superintendenta de Servicios Sanitarios.

SOLICITA CONCESIÓN DE SERVICIOS
SANITARIOS

Por presentación de fecha 11 de junio de 2010,
don Eduardo Abuauad Abujatum, en representación
de ESSBIO S.A., ambos con domicilio en Diagonal
Pedro Aguirre Cerda Nº 1129, tercer piso, ciudad de
Concepción, VIII Región del Bío Bío, solicitó a la Sra.
Superintendenta de Servicios Sanitarios de conformi-
dad con las disposiciones del DFL Nº 382/88, MOP y
su Reglamento, la ampliación de las concesiones de
Producción y Distribución de agua potable y de Reco-
lección y Disposición de aguas servidas que tiene en
la localidad de Machalí, Provincia de Cachapoal,
Región del Libertador Bernardo O’Higgins cuya con-
cesión fue otorgada por DS MOP Nº 1408 de fecha 31
de mayo de 1999, para un área geográfica de aproxi-
madamente de 2,32 hectáreas, identificada en plano
adjunto a la solicitud de concesión como ‘‘Loteo
Aris’’. El área geográfica a que se refiere esta solicitud
se encuentra definida por las coordenadas UTM,
DATUM PSAD 56, de los vértices que se señalan a
continuación:

Vértice Coordenadas (UTM PSAD 56)
Norte Este

A 6.216.784,98 344.549,91
B 6.217.046,86 344.892,49
C 6.216.633,46 345.264,46
D 6.216.380,47 344.959,82

Los caudales recolectados, serán tratados y des-
cargados en la planta de tratamiento de aguas servidas
de la localidad de Rancagua.

Características del Efluente: Las aguas servidas
tratadas cumplirán con las exigencias establecidas en
el decreto Nº 90 del 7 de marzo de 2001. El tipo de
tratamiento será de Lodos Activados Modalidad Ai-
reación Extendida. La descarga del efluente de la
planta de tratamiento se realizará en el Estero La
Cadena en las coordenadas N: 6.223.400 y E: 335.700,
aguas abajo de la planta de tratamiento de aguas
servidas.

La demanda proyectada para este sector es la
siguiente.

Demás antecedentes en solicitud extractada.

Santiago, julio de 2010.- Magaly Espinosa Sarria,
Superintendenta de Servicios Sanitarios.


